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Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas línea de 13 ciceros.

Ilrattói General Ge Minarían ron 
las Harienlas Territoriales

CIRCULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 

COORDINACION CON LAS HACIENDAS TERRI

TORIALES SOBRE LOS TIPOS DE GRAVAMEN 

DE LAS CONTRIBUCIONES TERRITORIALES 

RUSTICA Y PECUARIA Y URBANA PARA EL 

EJERCICIO DE 1987
El artículo 13.1 de la Ley 24/1983, 

de 21 de diciembre, de Medidas Ur
gentes de Saneamiento y Regulación 
de las Haciendas Locales, cuyo con
tenido se encuentra recogido actual
mente en los artículos 250.1 y 272.1 
del Texto Refundido de las disposi
ciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, facultó a los Ayuntamientos 
para fijar libremente el tipo de gra
vamen de las Contribuciones Terri
toriales Rústica y Pecuaria y Urbana.

El Tribunal Constitucional, en su 
sentencia 19/1987, de 17 de febrero, 
ha declarado la inconstitucionalidad 
del precepto de referencia, dispo
niendo que en tanto no se provea 
una nueva regulación de esta ma
teria acomodada a la Constitución, 
serán de aplicación los tipos de gra
vamen generales regulados en el ar
tículo 13.2 de la citada Ley 24/1983, 
esto es, el 10 % para la Contribución 
-territorial Rústica y Pecuaria (ar
ticulo 250.2 T.R.: R. D. Leg. 781/1986) 
Y el 20 % para la Contribución Terri
torial Urbana (art. 272.3 T.R.: R. De
creto Leg. 781/1986).

A la vista de todo lo anterior, esta 
Dirección General, en ejercicio de las 
competencias que le confiere el Real 
Decreto 222/1987, de 20 de febrero, 
estima conveniente informar a las 
Corporaciones Locales de lo siguiente:

1. °) La Administración Tributaria 
del Estado liquidará las Contribucio
nes Territoriales correspondientes al 
ejercicio de 1987, aplicando los si
guientes tipos de gravamen:

—Contribución Territorial Rústica 
y Pecuaria: 10 %.

—Contribución Territorial Urbana: 
20%.

2. °) Por consiguiente, quedan in
validados, y no se tomarán en cuen
ta, los tipos de gravamen distintos 
de los especificados en el punto l.°) 
anterior, fijados por los Ayuntamien
tos en los respectivos acuerdos mu
nicipales.

Madrid a 13 de marzo de 1987.—El 
Director General, Enrique Martínez 
Robles. 2306

[xcma. Dlputaclún Provincial Ge Leún
CONVOCATORIA

En uso de las atribuciones que me 
confieren los arts. 61.4 y 80.1 del Real 
Decreto 2.568/85, de 28 de noviembre 
(B. O. E. 22-12-86), por el que se aprue
ba el Reglamento- de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, he resuelto convocar 
SESION EXTRAORDINARIA DE LA 
CORPORACION PROVINCIAL, que 
se celebrará el día NUEVE (9) de abril 
a las ONCE (11) HORAS en primera 
convocatoria y, si no existiera el quorum 

necesario, en segunda el día once a la 
misma hora (art. 90.2 del R.O.F.), se
sión que viene determinada por la con
veniencia de estudiar v decidir sobre los 
Programas Territorializados que integran 
el Fondo de Cooperación Local en los 
Presupuestos Generales de la Junta 
de Castilla y León para el ejercicio 
de 1987, recientemente convocados por 
la Diputación, primer expediente de mo
dificación de créditos con cargo a in
gresos superiores a los previstos en Pre
supuesto- Ordinario de 1987 y liquida
ción del Presupuesto Ordinario corres
pondiente al ejercicio de 1986, asuntos 
todos cuya tramitación y estudio resulta 
imposible tenerlos ultimados cara la 
fecha en que corresponde celebrar la se
sión ordinaria del mes de marzo.

León, 18 de marzo- de 1987. — El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.—El Se
cretario, José Manuel Valle Cavero.

2411

Servicio Recaudatorio de Tributos del Estado
ZONA DE CISTIERNA

Don Juan Tudela Calero, Recauda
dor de Tributos del Estado, en la 
Zona de Cistierna.
Hago saber: Que con fecha 25 de 

noviembre de 1986, se ha dictado la 
siguiente diligencia en el expedien
te que se sigue en esta Recaudación 
contra don Mariano de Lucas Diez.

“Diligencia.—Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo expediente administra
tivo de. apremio contra el deudor que 
a continuación se expresa, por los 
descubiertos que igualmente se indi-
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can declaro embargados los inmue
bles pertenecientes al mismo que se
guidamente se describen:

—Nombre del deudor: Don Maria
no de Lucas Diez.

—Importe total del débito:
Pesetas

Principal ............................... 996.184
20 por 100 recargo .............. 199.237
Costas presupuestadas ........ 100.000

Total ........................... 1.295.421
—Concepto: Préstamo del IRYDA.

FINCAS QUE SE EMBARGAN

1) Rústica.—Tierra en término y 
Ayuntamiento de Cistierna, al sitio 
de Vega Barrio, de 7,63 áreas. Polí
gono 28, parcela 1. Linda: Norte, vía 
de Vegamediana; Este, divisoria Ba
bero - Cistierna; Sur, Félix Miguel, y 
Oeste, Pascuala Rodríguez. Es la fin
ca 5.613, al folio 98, tomo 356, libro 77 
de Cistierna.

2) Rústica.—Tierra en término y 
Ayuntamiento de Cistierna, al sitio 
de Vega Barrio, de 32,23 áreas. Polí
gono 28, parcela 10. Linda: Norte, 
camino; Este, Secundino Diez Fer
nández; Sur, río, y Oeste, Abundio 
Tejerina. Es la finca 5.614, al folio 99 
del expresado libro y tomo.

3) Rústica— Tierra en término y 
Ayuntamiento de Cistierna, al sitio 
de Vega Barrio, de 33,94 áreas. Polí
gono 28, parcela 23. Linda: Norte, 
camino; Este, Félix Miguel García; 
Sur. río, y Oeste, Hulleras de Sabe- 
ro, S. A. Es la finca 5.615, al folio 100 
de los mismos libro y tomo.

4) Rústica.—Tierra en término y 
Ayuntamiento de Cistierna, al sitio 
Vega Ribero, de 27,35 áreas. Polígo
no 30, parcela 40. Linda: Norte, San
tiago Rodríguez Hoyos; Este, here
deros de Francisco García Rodrí
guez; Sur, Hros. de Daniel García 
González, y Oeste, comunal de Cis
tierna. Es la finca 5.617, al folio 102 
de los mismos libro y tomo.

5) Rústica—Tierra en término y 
Ayuntamiento de Cistierna, al sitio 
Vega Ribero, de 12,31 áreas. Polígo
no 30, parcela 43. Linda: Norte, San
dalio Rodríguez Colmenares; Sur, 
Sandalio Rodríguez Colmenares; 
Este, Hros. de Secundila Morán Fer
nández, y Oeste, comunal de Cistier
na. Es la finca 5.618, al folio 103 del 
tomo 356, libro 77 de Cistierna .

6) Rústica.—Tierra en término y 
Ayuntamiento de Cistierna, al sitio 
de Vega Ribero, de 15,04 áreas. Po
lígono 30. parcela 62. Linda. Norte: 
María Diez Canseco; Este. Senén 
Sánchez Rodríguez; Sur, Hros. de 
David Fernández, y Oeste, comunal 
de Cistierna.

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva de embargo en

el Registro de la Propiedad de Cis
tierna, a favor del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 3 del artículo 120 del 
Reglamento General de Recaudación, 
notifíquese esta diligencia de embar
go al deudor, en su caso al cónyuge 
a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la ad
vertencia a todos, de que pueden de
signar Peritos Tasadores que inter
vengan en la tasación. Expídase se
gún previene el artículo 121 de dicho 
texto legal, el oportuno mandamien
to al señor Registrador de la Propie
dad y llévense a cabo las actuaciones 
pertinentes y remisión en su momen
to de este expediente a la Tesorería 
de Hacienda de la provincia, para 
la autorización de subasta, conforme 
al artículo 133 del mencionado Re
glamento.”

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia y expo
sición al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en las 
oficinas de. Recaudación se extiende 
el presente edicto en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Regla 55-2 de 
la Instrucción General de Recauda
ción, requiriéndole para que de 
acuerdo con el artículo 132-1 del Re
glamento General de Recaudación, 
facilite a esta Oficina, dentro del 
plazo de tres días, los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, con 
la advertencia de que si no lo efec
túan en el referido plazo, se solicita
rá a su costa del Registro de la Pro
piedad de este partido, a tenor de lo 
dispuesto en el apartado 2 del citado 
artículo. Igualmente se le concede un 
plazo de quince días para que pueda 
designar Perito que intervenga en la 
tasación de los inmuebles embar
gados.

Se advierte al deudor que contra 
la anterior diligencia y requerimien
to. podrá recurrir en el plazo de ocho 
días hábiles a partir de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de. la provincia, conforme al 
artículo 187 del Reglamento General 
de Recaudación ante el señor Tesore
ro de Hacienda de esta provincia, de
biendo tener en cuenta que la inter
posición de cualquier clase de recur
so no interrumpe el procedimiento 
de apremio salvo que se garantice 
el pago de los débitos o se consigne 
su importe en la forma y términos 
establecidos en el artículo 190 del ci
tado Reglamento.

El cónyuge del deudor, los terce
ros poseedores y los acreedores hipo
tecarios se tendrán por notificados 
con plena virtualidad legal mediante 
el presente edicto, concediéndoseles 
un plazo de quince días para que de
signen Perito Tasador de los inmue
bles embargados.

Cistierna, 13 de marzo de 1987.— 
El Recaudador, Juan Tudela Calero. 
El Jefe del Servicio (ilegible). 2290

Blrettiio Mtial it Majo
< j Seonridad Social

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de León.
Hago saber: Que en el acta de 

liquidación n.° 841/86, incoada a la 
trabajadora Yolanda Prieto Vihuela, 
domiciliada en la c/ Sancho Ordóñez’ 
18-3.° A, de León, por falta de alta 
y cotización al Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos durante el periodo 1-7-86 
a 30-9-86, ha recaído resolución de 
fecha 5-3-87 por un importe de cua
renta y seis mil quinientas treinta 
pesetas (46.530 ptas.), haciéndole sa
ber el derecho que le asiste para en
tablar recurso de alzada ante el Ilus- 
trísimo Sr. Subdirector General de 
Asistencia Técnico Jurídica de la Se
guridad Social, de acuerdo con el 
art. 33 del Dto. de 10 de julio de 1975, 
en el término de quince días hábiles 
siguientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la trabajadora Yolanda Prie
to Vihuela y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a dieci
siete de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete.—Benjamín de An
drés Blasco. 2305

Benjamín de Andrés Blasco, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
previsto en el art. 8o de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17-7-58, 
y utilizando el procedimiento previsto 
en el n.° 3 del citado artículo, en el 
expediente de sanción de trabajo núme
ro 937/86, incoado contra José de la 
Puente González, por infracción al ar
tículo 25 c) y d) de la Ley 31/84, se 
ha dictado- una resolución de fecha 
4-2-87 por la que se le impone una 
sanción de 50.000 pesetas. Dicha reso
lución podrá ser recurrida por la vía 
contencioso-administrativa ante la Au
diencia Territorial competente en el pla
zo de dos meses siguientes a la publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, conforme se establece en la Ley 
de 27-12-56.

Para que sirva de notificación en for
ma a José de la Puente González y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido la presente en 
León, a trece de marzo de mil nove
cientos ochenta y siete.—Benjamín de 
Andrés Blasco. 2252
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON
CONSEJERIA DE FOMENTO 

Dirección General de Transportes 
Delegación Territorial 

LEON

ESTACION DE AUTOBUSES DE ASTORGA
INFORMACION PUBLICA

Redactado por esta Consejería el 
proyecto de Reglamento de Explota
ción de la Estación de Autobuses de 
Astorga, se abre información pública 
por aplicación del procedimiento de 
urgencia por un periodo de diez días 
hábiles para que los concesionarios 
de servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera y los viajeros y pú
blico en general puedan examinar el 
citado proyecto en esta Delegación 
Territorial, c/ de Padre Arintero, 1, 
de 9 a 14 horas y presentar cuantas 
alegaciones estimen pertinentes.

Se convoca expresamente a la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
León, al Ayuntamiento de Astorga, 
a las Asociaciones Provinciales de 
Transportistas de Viajeros y a los 
concesionarios:
Renfe
Empresa Fernández, S. A. 
Autocares Alvarez, S. L. 
Interurbana de Autocares, S. A. 
Automóviles Luarca, S. A.
Empresa Ramos, S. A.
Pedro Rodríguez Redondo 
Gerardo Fernández Fuente 
Empresa Fernández San Martín, S. L.

León, 20 de marzo de 1987.—El De
legado Territorial de Fomento, Ge
rardo García Merino.

2355 Núm. 1571—2.600 pías.

Administración Municipal

Ay untamiento de 
León

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento 
General de Policía de Espectácu
los Públicos y Actividades Recrea
tivas, aprobado por el Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. Miguel Angel Crespo Alvarez, 
para acondicionar un local destinado a 
bar, sito en la calle Lancia núm. 5. Ex
pediente 385/87.

A D. Alfonso Mateo Madrigal y don 
José Manuel Fernández Alonso, para 
acondicionar un local destinado a café- 
bar, sito en la calle Santa Ana, núm. 11. 
Expediente 387/87.

León, 17 de marzo de 1987.—.El Al
calde, Juan Morano Masa.

2361 Núm. 1574—1.560 ptas.
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Ayuntamiento de 
Cacabelos

En cumplimiento de las Bases 6.a y 
7.a de la convocatoria de concurso-opo
sición para proveer una plaza de Admi
nistrativo de Administración General, 
se hace público la composición del Tri
bunal Calificador:

Presidente: D. Santos Uría Casca- 
llana, Alcalde Presidente del Ayunta
miento1 de Cacabelos.

Suplente: D. Faustino Pérez Cañedo, 
Teniente Alcalde de este Ayuntamiento.

Secretario: D.a María Celia Carba- 
11o Rodríguez, funcionaría de este Ayun
tamiento, como titular.

Suplente: D. Francisco José Ser- 
nández Vega, funcionario de este Ayun
tamiento.

Vocales:
—•Como representante del Profesora

do Oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local: Ti
tular, D. Alser González Martínez, Ca
tedrático.

Suplente: D. José Luis Galera Mar
tín, Profesor agregado.

—Como representante designado por 
la Junta de Castilla y León: Titular, 
D.a María Aurora Fernández Tirador, 
funcionaría de la Delegación T. de Pre
sidencia y A. Territorial de León.

Suplente: D. Francisco A. Domín
guez Barbero, funcionario de la Delega
ción T. de Presidencia v A. T. de León.

—Gomo- técnico o experto designado 
por el Presidente de la Corporación: 
Titular, D. Manuel Barrios Alvarez, 
Asesor Jurídico del Ayuntamiento de 
Poníerrada.

Suplente: D.a Reyes de Caso Fernán
dez, Técnico de Administración Gene
ral del Ayuntamiento de Ponferrada.

--Como funcionario de carrera desig
nado por la Corporación Local: Titu
lar, D. José Alfonso Alvarez, Secretario 
del Ayuntamiento de Vega de Espina- 
reda.

Suplente: D.a Consuelo Morilla An- 
túnez, Secretaria del Ayuntamiento de 
Arganza.

II. Fecha de exámenes
De conformidad con las citadas Bases 

se fija como- fecha para la celebración 
de 1987, y tendrá lugar en la Biblioteca 
del primer examen el día 27 de abril 
Pública de Cacabelos sita en C/ Santos 
Rubio, n.° 9, de Cacabelos. La fecha 
de celebración de los siguientes exáme
nes o lecturas se fijará por el Tribunal 
en el mismo lugar de celebración y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamien
to. Esta fecha se considerará definitiva 
en caso de no efectuarse reclamaciones 
contra la lista de admitidos y excluidos 
Y la composición del Tribunal.

Todo lo cual se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, para que 
en el plazo de quince días se puedan 
presentar las reclamaciones que se esti

men oportunas, desde el día siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Cacabelos, 18 de marzo de 1987.— 
El Alcalde, Santos Uría Cascallana.

2342 Núm. 1560—4.680 pías.

Ayuntamiento de
Villairejo de Orbigo

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Villarejo de Orbigo (León)*.
Hace saber: Que por D. .Miguel Vaca 

Benavid.es en representación de Coope
rativa Lechera LAR solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de instalación de un poste de gas-oil 
agrícola para el despacho del mismo a 
los socios de la Cooperativa, en Vegue- 
llina de Orbigo, sito en Calle Las De
licias.

Lo que en cumplimiento- de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

En Villarejo de Orbigo, a 16 de mar
zo- de 1987.—El Alcalde (ilegible).

2336 Núm. 1555—1.755 ptas.

Ayuntamiento de 
Truchas

Confeccionado- el padrón del impues
to municipal sobre circulación de vehícu
los de tracción mecánica para 1987, que
da expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado- por los interesados y pre
sentar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Truchas, 17 de marzo de 1987.—El 
Alcalde, R. San Román.

2339 Núm. 1558—845 ptas.

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo

Aprobado inicialmente, por el Ayun
tamiento Pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 1987, 
se anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, en unión de la documentación 
correspondiente, por espacio de 15 días 
hábiles siguientes a la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante el cual se admi
tirán reclamaciones y sugerencias que 
deberán presentarse ante el Pleno de 

esta Corporación, que las resolverá en 
el plazo de treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no- se hubieran presentado recla
maciones se considerará definitivamente 
aprobado.

En Quintana del Castillo, a diecisiete 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete.—El Alcalde (ilegible).

2334 Núm. 1553—1.495 ptas.

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera

Produciéndose en relación con las 
contribuciones especiales impuestas 
por razón de las obras de. “Acondi
cionamiento de la red de saneamien
to y fosas sépticas en Llamas de la 
Ribera, 1.a fase”, las circunstancias 
descritas en los arts. 224.5 y 225.1 del 
Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régi
men Local, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, previamente a la aproba
ción del expediente de aplicación de 
las citadas contribuciones especiales 
y durante el plazo de 15 días hábiles, 
podrán los afectados solicitar la cons
titución de la Asociación Administra
tiva de Contribuyentes, cuya forma
ción procederá cuando lo solicite la 
mayoría absoluta de contribuyentes, 
que a su vez representen los dos ter
cios de la propiedad afectada.

Llamas de la Ribera, 16 de marzo 
de 1987.—El Alcalde (ilegible).

***

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 216 y siguientes del Texto 
Refundido de las disposiciones lega
les vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado mediante Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, el Pleno de este Ayuntamien
to, con el quorum exigido por los 
arts. 47,3-h) de la Ley de Bases de 
Régimen Local de 2 de abril de 1985, 
y 185,1 del antes citado Texto Refun
dido, ha acordado en sesión de 4 de 
diciembre de 1986, la imposición de 
contribuciones especiales por la eje
cución de las obras de “Pavimenta
ción de calles en Llamas de la Ri
bera, 1.a fase”, en razón de los bene
ficios que los titulares de los bienes 
afectados van a obtener con la ejecu
ción de las mismas.

El desarrollo de las contribuciones 
especiales se regirá por las siguien
tes normas:

Primera: Se cifra el coste total de 
las obras que el Ayuntamiento so
porta en la cantidad de 3.226.638 pe
setas, que tiene el carácter de mera 
previsión, y que equivale al cincuen
ta por ciento del presupuesto de eje
cución por contrata establecido por 
el proyecto, más los honorarios satis
fechos al Técnico redactor del mismo.

Benavid.es
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Segunda: Se fija como tipo impo
sitivo el del 50 por ciento, aplicán
dose el mismo a la cantidad estable
cida en la norma anterior.

Tercera: Se establece como mó
dulo de reparto, los metros lineales 
de fachada de los inmuebles —edi
ficios y solares— afectados por las 
obras, siendo los propietarios de los 
mismos los sujetos pasivos de las 
contribuciones especiales que se im
ponen.

Citaría: Si el coste efectivo y final 
de las obras fuese mayor o menor 
que el previsto inicialmente, se recti
ficará como proceda el señalamiento 
de Jas cuotas, mediante la aplicación 
al mismo del tipo impositivo.

Lo que en cumplimiento de los ar
tículos 49 y 111 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, así como del artículo 188 
del Texto Refundido citado en el en
cabezamiento de este edicto, se in
serta en el Boletín Oficial de la pro
vincia y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, a los efectos de infor
mación pública y audiencia a los in
teresados que, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, podrán presentar las 
reclamaciones y alegaciones que es
timen convenientes ante este Ayun
tamiento y, si las mismas no se pro
dujeren, de conformidad con el ar
tículo 189,2 del citado Texto Refun
dido, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo de imposición 
de contribuciones especiales.

Llamas de la Ribera, 16 de marzo 
de 1987.—El Alcalde (ilegible).

***

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión de 27 de febrero de 1987, con 
el quorum señalado por el art. 47, 3-g) 
de la Ley Reguladora de las Bases 
de Régimen Local de 2 de abril de
1985, otorgó su aprobación al pro
yecto de contrato de préstamo —mo
dalidad de anticipo reintegrable sin 
interés—, a concertar con la Caja de 
Crédito Provincial para Cooperación, 
destinado a financiar las obras de 
“Construcción de una Pista Polide- 
portiva en Quintanilla de. Sollamas,
2.a fase”, de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

Importe: 375.000 ptas.
Gastos de administración: 57.215 

pesetas.
Plazo de reintegro: 10 años.
Garantías: Las señaladas en la base 

cuarta del proyecto.
Lo que se hace público, de confor

midad con lo dispuesto por el ar
tículo 431-2 del Real Decreto 781/
1986, de 18 de abril, al objeto de que, 
durante el plazo de quince días há
biles, sea examinado el expediente 
tramitado al efecto y se formulen las 

reclamaciones que, contra el mismo, 
se estimaren convenientes.

Llamas de la Ribera, 16 de marzo 
de 1987.—El Alcalde (ilegible).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 216 y siguientes del 
Texto Refundido de las disposicio
nes legales vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, el Pleno de este Ayun
tamiento, con el quorum exigido por 
el art. 47-3-h) de la Ley de Bases de 
Régimen Local de 2 de abril de 1985, 
y 185-1 del antes citado Texto Refun
dido, ha acordado en sesión de 30 de 
enero de 1987, la imposición de con
tribuciones especiales por la ejecu
ción de las obras de “Red de alcan
tarillado en San Román de los Caba
lleros”, en razón de los beneficios 
que los titulares de. los bienes afec
tados van a obtener con la ejecución 
de las mismas.

El desarrollo de las contribuciones 
especiales se regirá por las siguien
tes normas:

Primera; Se cifra el coste total de 
las obras que el Ayuntamiento so
porta en la cantidad de 6.290.256 pe
setas, que tiene el carácter de mera 
previsión, estando incluidos en la 
misma los honorarios satisfechos por 
redacción del proyecto.

Segunda: Se fija como tipo impo
sitivo el del 50 por ciento, aplicán
dose el mismo a la cantidad estable
cida en la norma anterior.

Tercera: Se establece como mó
dulo de reparto los metros lineales 
de las fachadas de los inmuebles 
—edificios y solares— situados den
tro del casco urbano de la localidad 
de San Román de los Caballeros, 
siendo los propietarios de los mismos 
los sujetos pasivos de las contribu
ciones especiales que se imponen.

Cuarta: Si el coste efectivo y final 
de las obras fuese mayor o menor 
que el previsto inicialmente, se rec
tificará como proceda el señalamien
to de las cuotas, mediante la aplica
ción al mismo del tipo impositivo.

Lo que. en cumplimiento de los ar
tículos 49 y 111 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, así como del art. 188 del 
Texto Refundido citado en el enca
bezamiento de este edicto, se inserta 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y en el tablón de edictos del Ayun
tamiento, a los efectos de informa
ción pública y audiencia a los inte
resados que, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, podrán presentar las 
reclamaciones y alegaciones que es
timen convenientes ante este Ayun
tamiento y, si las mismas no se pro
dujeren, de conformidad con el ar

tículo 189,2 del ya citado Texto Re
fundido,^ se entenderá definitiva
mente adoptado el acuerdo de. impo
sición de contribuciones especiales.

Llamas de la Ribera, 16 de marzo 
de 1987.—El Alcalde (ilegible).

ANUNCIO DE CONCURSO

En cumplimiento de lo acordado 
por el Pleno Municipal, se anuncia 
concurso público para la contrata
ción de las obras a que luego se hará 
mención.

Objeto del concurso: La contrata
ción de las obras de “Construcción 
de una Pista Polideportiva en Quin
tanilla de Sollamas”.

Tipo de licitación: 4.155.356 pese
tas, mejorada a la baja.

Duración del contrato: Desde la 
fecha de notificación de la adjudi
cación, hasta la devolución de la 
fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras 
será de tres meses, a partir del día 
siguiente al de la formalización del 
acta de replanteo de las obras.

Pago: Contra certificación de obra 
suscrita por el Técnico-Director, apro
bada por el Pleno de la Corporación 
Municipal y de acuerdo con la finan
ciación prevista para la obra.

Fianzas: —Provisional, 83.107 pe
setas.

—Definitiva: El 4 por ciento del 
importe en que se adjudique la obra.

Presentación de proposiciones: Las 
proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento duran
te el plazo de 20 días hábiles conta
dos a partir de la última publicación 
del anuncio de concurso, en los Bole
tines Oficiales en que proceda, en 
horas de oficina, conforme al modelo 
que luego se dirá y en sobre cerrado 
que contendrá: a) Oferta económi
ca, manifestando su autor la canti
dad en la que está dispuesto a ejecu
tar las obras, para lo que cumpli
mentará el modelo de proposición, 
b) Memoria firmada por el propo
nente comprensiva de sus referen
cias técnicas, profesionales y especia
les a la que añadirá los pertinentes 
documentos acreditativos de dichas 
referencias y de su especialidad en 
la ejecución de este tipo de obras.

Celebración del concurso: Tendrá 
lugar en acto público y en el Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento, a las 
12 horas del siguiente, día hábil a 
aquel en que. finalice el plazo de 
presentación de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION."

D............ , con D. N. I. número ......
(del que adjunto una fotocopia) y con 
domicilio en .........., en nombre pro
pio (o en representación de .......... la
cual acredito con el poder bastan- 
teado que acompaño), enterado de la
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convocatoria de concurso efectuada 
por el Ayuntamiento de Llamas de 
la Ribera para contratar las obras de 
“Construcción de una pista polide- 
portiva en Quintanilla de Sollamas, 
se compromete a realizar las mismas 
en la cantidad de .......... (en letra),
con estricta sujeción al proyecto téc
nico y pliego de condiciones que rija 
la contratación, haciendo constar ex
presamente: l.°—Que soy especialis
ta en la ejecución de este tipo de 
obras, según acredito en memoria 
adjunta, a la que uno documentos 
que considero suficientemente acre
ditativos.

2. °—Que he constituido fianza pro
visional, a cuyo efecto adjunto jus
tificante.

3. °—Que no me hallo incurso en 
causa alguna de incapacidad o in
compatibilidad, de las señaladas por 
la normativa vigente aplicable direc
ta o supletoriamente a la contrata
ción local.

4. °—Que cumplo con las normas 
vigentes en materia fiscal, laboral, 
de Seguridad Social y de Seguridad 
Civil en el Trabajo.

(Lugar, fecha y firma).
Llamas de la Ribera, 16 de marzo 

de 1987.—El Alcalde (ilegible).
2337 Núm. 1556—19.500 ptas.

Ayuntamiento de 
Congosto

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico por término de diez días a efec
tos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencias para las 
siguientes actividades:

A doña M.a del Carmen Arias Mol
des, para instalación de “Restaurante 
y bar de un tenedor” en el paraje 
Montearenas, Ctra. Madrid - Coruña, 
Km. 379, de este municipio de Con
gosto.

Congosto, 17 de marzo de 1987.— 
El Alcalde, Arturo Vidal.

2330 Núm. 1549—1.365 ptas.

Por D. José Luis Alvarez Alvarez, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de “Venta 
de pescado al por menor” en la lo
calidad de Almázcara, de este muni
cipio.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
a los efectos de que durante un plazo 
de diez días, a contar desde la inser
ción de.1 presente edicto en el Bole

tín Oficial de la provincia, se pue
dan formular reclamaciones por to
das aquellas personas que de algún 
modo pudieran resultar afectados por 
la mencionada actividad.

Congosto, 17 de marzo de 1987.— 
El Alcalde, Arturo Vidal.

2331 Núm. 1550-1.300 ptas.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico por término de diez días a efec
tos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
para la concesión de la siguiente ac
tividad :

D.a Filomena Cavero Vuelta, para 
un servicio de cafetería de 4.a cate
goría, ubicado en San Miguel de las 
Dueñas, de este municipio de Con
gosto.

Congosto, 17 de marzo de 1987.— 
El Alcalde, Arturo Vidal.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico por término de diez días a efec
tos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
para la concesión de licencia de aper
tura a la siguiente actividad:

A D. José Andrés Piñeiro Arri
mada, para la apertura de “Cafetería 
de categoría especial D”, ubicada en 
Coto Vivaldi-Ctr. Congosto de este 
término municipal.

Congosto, 17 de marzo de 1987.— 
El Alcalde, Arturo Vidal.

2332 Núm. 1551—2.535 ptas.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico por término de diez días a efec
tos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
para la concesión de licencia para la 
siguiente actividad:

A D.a Carmen Rico Maclas, para 
apertura de “Taberna con o sin co
midas, pudiendo servir tapas”, en el 
paraje denominado San Miguel de 
las Dueñas (La Picota), de este mu
nicipio de Congosto.

Congosto, 17 de marzo de 1987.— 
El Alcalde, Arturo Vidal.

2333 Núm. 1552—1.235 ptas.

Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada al 
efecto, con el “quorum” establecido 
en el art. 47.3 h) de la Ley 7/85, de 
2 de abril y a tenor de. cuanto de
termina el art. 224.7 y concordantes 
del Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, adoptó acuerdo de im
posición y aplicación de contribucio
nes especiales para la obra de “Pavi
mentación de calles —3.a fase—”, en 
La Milla del Páramo, cuyas caracte
rísticas principales son las siguien
tes :

Costo de la obra: 7.349.108 ptas.
A repartir por contribuciones espe

ciales: 1.221.850 ptas. (16,62%).
Módulo de reparto: Metros linea

les de los edificios de todo tipo de 
usos y solares, especialmente benefi
ciados por las obras.

Lo que se hace público en cumpli
miento de los arts. 49, 70 y 111 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, a efectos de 
que durante el plazo de 30 días há
biles puedan formularse cuantas re
clamaciones sean pertinentes, enten
diéndose que transcurrido dicho pla
zo, sin reclamaciones, el acuerdo será 
definitivo.

Aprobado el padrón del impuesto 
municipal de circulación de vehícu
los para el ejercicio de 1987, estará 
de. manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días a efectos de su exa
men y reclamaciones, si proceden.

Bustillo del Páramo, 16 de marzo 
de. 1987,—El Alcalde, Faustino Sutil 
Honrado.

2327 Núm. 1546—2.795 ptas.

Ayuntamiento de 
San Emiliano

Por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión de fecha 16 de marzo, ha sido 
aprobada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, efectuada 
a fecha 1 de enero de 1987.

La misma se expone al público por 
espacio de 15 días hábiles, a efectos 
de ser examinada por los interesados 
e interponer las reclamaciones pro
cedentes.

San Emiliano, 17 de marzo de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

2329 Núm. 1548—910 ptas,

Ayuntamiento de 
Castilfalé

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 13 de marzo de 1987, acordó soli
citar de Caja León un aval bancario
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por importe de 2.500.000 pías., con el 
fin de garantizar la aportación muni
cipal a la obra “Alumbrado público 
en Castilfalé”, incluida en el Plan 
Provincial de Obras y Servicios 1987, 
con las siguientes características:

—Garantías: Recursos locales, im
puesto municipal de circulación de 
vehículos, Fondo Nacional de Coope
ración y renta de la Dehesa de Cas
tilfalé.

—Destino: Obra de alumbrado pú
blico de Castilfalé, incluida en el 
Plan Provincial 1987.

Castilfalé a 17 de marzo de 1987. 
El Alcalde, Javier Riol Martínez.

2328 Núm. 1547—1.365 ptas

Administración de Justicia

mu oe io tonnncioso-ADMiHisnATiro
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 273 de 1987 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de León que 
resolvió la reclamación formulada con
tra liquidaciones giradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León por el 
Impuesto*  Municipal sobre el incremen
to del valor de los terrenos e inter
puestas ante dicho Tribunal por don 
Juan Manuel y Luis Antonio Alonso.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

5 Dado en Valladolid, a uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Angel Llórente Calama. 222$

* * *

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 272 de 1987 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, con

tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de León que 
resolvió la reclamación formulada con
tra liquidaciones giradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León por el 
Impuesto Municipal sobre el incremen
to del valor de los terrenos e inter
puestas ante dicho Tribunal por doña 
Milagros Alvarez Valladares.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
v estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Angel Llórente Calama. 2226

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 271 de 1987 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de León que 
resolvió la reclamación formulada con
tra liquidaciones giradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León por el 
Impuesto Municipal sobre el incremen
to del valor de los terrenos e inter
puestas ante dicho Tribunal por don 
Esteban Cachán Santos.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan ínteres directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Angel Llórente Calama. 2227

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 276 de 1987

por el Procurador don José Luís Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de León que 
resolvió la reclamación formulada con
tra liquidaciones giradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León por el 
Impuesto Municipal sobre el incremen
to del valor de los terrenos e inter
puestas ante dicho Tribunal por don 
José Carlos González Ruiz.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Angel Llórente Calama. 2228

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

c°n el número 19/86 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
Banco de Bilbao, S. A., entidad repre
sentada por el Procurador Sr. Muñiz 
Sánchez, contra Promociones Zarza, 
Sociedad Anónima, en situación de re
beldía procesal, sobre reclamación de 
2.917.000 pesetas de principal y la de 
1.225.000 pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento se ha acordado hacer saber 
a doña Susana Sierra Trapiello, que la 
parte actora ha designado como Perito 
para que proceda a la tasación de los 
bienes que le fueron embargados a la 
ejecutada a D. Juan Martínez Guísase
la, mayor de edad, casado, Aparejador 
y vecino de León, a fin de que dentro 
del término de segundo día nombre 
otro por su parte, bajo apercibimiento 
de tenerle por conforme con aquél, re- 
quiriéndole al propio tiempo para que 
en el plazo de seis días presente en la 
Secretaría de este Juzgado los títulos 
de propiedad de los inmuebles embar
gados.

Dado en León a dieciocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).

2294 Núm. 1567-2.405 ptas.
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Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia número tres de León y su Par
tido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuan
tía número 23/86, se ha dictado la si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a trece de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete.

Vistos por el Ilustrísimo señor don 
Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
Partido, los presentes autos de me
nor cuantía que en este Juzgado se 
tramitan a instancia de don Ildefon
so González Tascón, mayor de edad, 
casado, viajante y vecino de León, 
en su propio nombre y en beneficio 
de sus hermanos: María-Guillermi- 
na, Balbino, Herminia, Cristina-Ele- 
na González Tascón y su madre Her
minia Tascón Suárez, representado 
por el Procurador señor De la Torre 
Fuertes, bajo la dirección del Letra
do don José Luis Merino; contra 
Amparo González García, mayor de 
edad, viuda y vecina de Cistierna, 
María González García, mayor de 
edad, viuda y vecina de León, repre
sentada por el Procurador señor Al- 
varez-Prida Cerrillo y defendidas por 
el Letrado don Jesús García Gonzá
lez y contra herederos de Consuelo 
González García y los de Emilio Gon
zález García: Antonio González Gar
cía, Bautista González García, Rami
ro y Albina González García, que tu
vieron el domicilio en Robles de la 
Valcueva, en situación de rebeldía 
procesal, y

DECISION

Se desestima la acción reconven
cional instada por doña María Gon
zález García por defecto formal en 
el planteamiento de la misma de 
existencia de liticiaconsorcio pasivo 
necesario.

Se estima la demanda de acción 
declarativa sobre las edificaciones y 
patio o corral descritos en el hecho 
primero de la demanda en el sentido 
de que los mismos pertenecen en la 
actualidad a don Ildefonso, doña Ma
ría Guillermina, don Balbino, doña 
Herminia, doña Cristina Elena Gon
zález, y a su madre doña Herminia 
Tascón Suárez como herederos y ti
tular del usufructo vitalicio derivado 
del fallecimiento de don Balbino 
González García, sin perjuicio de las 
servidumbres existentes sobre dichos 
bienes.

No se hace pronunciamiento con
denatorio sobre las costas.

Esta es mi sentencia que por la re
beldía de los demandados se notifi
cará conforme determina el art. 759 
de la L. E. O. dictada en primera ins

tancia y que podrá ser apelada para 
ante la Exorna. Audiencia Territo
rial, lo pronuncio, y mando por la 
autoridad que me confiere la Consti
tución Española y la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, expido y firmo el presente 
en León, a diecisiete de marzo de
1987.—José Santamaría Sanz.

2274 Núm. 1537—5.330 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Angel Santiago Martínez García. 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y su 
partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 466 de 1982, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador D. Tadeo Morán 
Fernández, en nombre y representación 
de Cooperativa Vinícola Valmadrigal, 
contra Bodegas Gallego Bercianas, So
ciedad Limitada, sobre reclamación de 
501.478 pesetas de principal y la de 
300.000 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedimien
to por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y por 
los tipos que se indican los bienes que 
se describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 21 de 
abril próximo^ a las doce horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del valor 
efectivo que sirve de tipo para la su
basta ; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación y que el remate podrá hacerse 
a calidad ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta se señala para el acto del re
mate de la segunda el día 27 de mayo 
próximo a las doce horas de su mañana, 
en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta, se anuncia una tercera, sin su
jeción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate, el 
día 30 de junio a las doce horas de su 
mañana, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas 
por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
i.° —rlln filtro para filtrado de vino 

marca Cenitrán. Valorado pericialmen
te en 900.000 pesetas.

2.0—Una bomba marca Mancine para 

trasiegos de vino. Valorada pericialmen
te en 400.000 pesetas.

3.0—Un camión marca Pegaso, mode
lo 1.095, matrícula LE-53.313, con mo
tor 524023496 y bastidor 8683137. Va
lorado pericialmente en 180.000 pe
setas.

Dado en Ponferrada a doce de mar
zo de mil novecientos ochenta y siete.— 
E/.Angel Santiago Martínez García.— 
El Secretario (ilegible).

2278 Núm. 1539—4.680 ptas.

juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Mariano Velasco de la Fuente, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno- de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzgado 
con el núm. 159/86, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—¿En León, a doce de mar
zo de mil novecientos ochenta y siete.— 
El limo. Sr. D. Francisco*- Antoni o Mé- 
rida Sabugo, Magistra do-juez del Juz
gado de Distrito número uno de León, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio de cognición núm. 159/86, se
guidos entre partes: De una como de
mandante don Angel Luis Olabuenaga 
Santamaría, mayor de edad, casado, em
pleado*  y vecino de León, representado 
en autos por la Procurador doña Isabel 
García Lanza, asistido del Letrado don 
Eduardo López; y de otra como deman
dados: La Comunidad de Propietarios 
del edificio núm. 40, antes 28, de la 
calle Burgo Nuevo de León en la per
sona de su Presidente don Angel Cañón 
Merayo; doña Otilia López González, 
mayor de edad, de León; don Teodoro 
Rodríguez, mayor de edad, vecino*  de 
León, doña Oliva Baños Baños, mayor 
de edad, de León, y don Angel Cañón 
Merayo, mayor de edad, vecino de 
León, Burgo*  Nuevo*,  n.° 40, sobre pago 
copropietarios cuotas comunidad cale
facción, y,

Fallo: Que estimando la demanda de
ducida en este juicio por don Angel Luis 
Olabuenaga Santamaría, contra la “Co
munidad de Propietarios del Edificio 
n.° 40 de la calle Burgo Nuevo” de esta 
ciudad de León, de la que es partícipe, 
y contra los copropietarios de la misma 
don Angel Cañón Merayo, doña Otilia 
López González, don Teodoro Rodrí
guez y doña Oliva Baños Baños, debo 
declarar y declaro: Que la referida Co
munidad tiene la obligación de reunirse 
en Junta de Propietrios una vez al año 
para aprobar los presupuestos y cuentas 
y concretamente a requerimiento del 
copropietario demandante de forma in
mediata, con la antelación y requisitos 
legales, para proporcionar los servicios 
comunes de calefacción y agua caliente 
centrales, cuyo mantenimiento es de 
cargo de todos los comuneros en pro
porción a sus participaciones y normas 
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estatutarias y quienes están obligados 
para ello a hacer las aportaciones itine
rarias precisas; cuya Junta tiene el deber 
de convocar su Presidente, don Angel 
Cañón Merayo. Y en consecuencia, debo 
condenar y condeno a dicha Comunidad 
y sus partícipes demandados, a estar y 
pasar por las anteriores declaraciones y 
a su cumplimiento; con imposición a 
los mismos de las costas.—Y por la re
beldía de los demandados, notifíquese 
esta sentencia en la forma prevenida 
por la Ley caso de que el actor no in
terese la notificación personal.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—'Firmado: Francisco A. Mé- 
rida.—Rubricado.—Sellado.”

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y sirva de notificación a los demanda
dos en rebeldía Comunidad de Propie
tarios del Edificio n.° 40 de la calle 
Burgo Nuevo de León; doña Otilia Ló
pez González, don Teodoro Rodríguez, 
doña Oliva Baños Baños y don Angel 
Cañón Merayo, expido el presente edic
to, advirtiéndoles que dicha resolución 
no es firme y puede interponerse re
curso de apelación en este Juzgado para 
ante la lima. Audiencia Provincial de 
León a partir de su publicación de este 
edicto en dicho Boletín, en la ciudad 
de León, a dieciocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete.—'Mariano 
Velasco de la Fuente.

2348 Núm. 1569—6.110 pías.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédula de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio- de faltas número 1.375 de 1986 
por el hecho de lesiones, acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
uno del mes de abril de mil novecien
tos ochenta y siete, a las doce y veinte 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito n.° 2, sita en Roa de 
la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma a Manue

la Farinhas Nido, Aníbal Nogueira dos 
Santos y Amado Fernández Fernández, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en León, 
a dieciocho de febrero de mil novecien
tos ochenta y siete.—El Secretario (ile
gible). 2296

Juzgado de Distrito 
de Sahagún

Francisco-Javier Blanco González, 
Oficial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de Sahagún 
(León).
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas seguidos en este Juzgado 
al n.° 202/85, sobre lesiones leves, de 
que se hará mérito, ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del siguiente tenor li
teral :

En la villa de Sahagún a trece de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y seis. El Sr. D. José-Miguel Guaza 
Martínez, Juez de Distrito sustituto 
de esta villa y comarca, habiendo 
visto y examinado las precedentes 
actuaciones de juicio de faltas segui
das en este Juzgado al n.° 202/85, 
sobre lesiones en reyerta, en las que 
han sido parte, además del Minis
terio Fiscal en ejercicio de la acción 
penal pública, de una y como perju
dicado D. Teodoro San Martín Espeso, 
vecino de Valdelaguna (León), y de 
otra, como denunciado, D. Julián Pas
cual Rodríguez, cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en Valdelaguna 
y quien no comparece pese a estar 
citado en forma legal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Julián Pascual Rodríguez, 
como autor penalmente responsable 
de una falta de lesiones, a la pena de. 
dos días de arresto menor, costas e 
indemnizar a Teodoro San Martín 
Espeso en la suma de cinco mil pese
tas (5.000 ptas.) por los gastos mé
dico-farmacéuticos y perjuicios cau
sados.

Así por esta mi sentencia, de la 
que se deducirá testimonio al objeto 
de incorporarlo a los autos de que 
dimana, y cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia a los 
efectos de notificación al condenado, 
con la prevención de que no es firme 
y que contra la misma cabe recurso 
de apelación ante este Juzgado para 
ante el de Instrucción de este parti
do, en el plazo que finaliza al día 
siguiente de haberse verificado la úl
tima notificación, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: José Miguel 
Guaza Martínez.—Rubricado.

Lo anteriormente relacionado con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal, a que por su mayor extensión 
me remito en caso necesario, y para 
que conste y surta los efectos opor
tunos de notificación a Julián Pas
cual Rodríguez, en paradero desco

nocido y cuyo último domicilio lo 
tuvo en (Valdelaguna (León), median
te su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia de León, expido, 
sello y firmo el presente en Sahagún 
a dieciséis de marzo de. mil nove
cientos ochenta y siete.—Francisco- 
Javier Blanco González.

Francisco - Javier Blanco González, 
Oficial en funciones de Secretario 
del Juzgado de. Distrito de Sahagún 
(León).
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado al n.° 109 del año 1986, sobre 
malos tratos de obra, de que se hará 
mérito, ha recaído sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenor literal:

En la villa de Sahagún a veintidós 
de. diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis. El Sr. D. José Miguel 
Guaza Martínez, Juez de Distrito sus
tituto de esta villa y su comarca, ha
biendo visto y examinado las prece
dentes actuaciones de juicio de. faltas 
seguidas en este Juzgado al n.° 109/86, 
de lesiones en reyerta, en las que han 
sido parte, además del Ministerio Fis
cal en ejercicio de la acción penal 
pública, de una y como perjudicado 
D. Augusto Rodrigues Dos Santos, 
vecino de Sahagún. y de otra, como 
denunciada D.a Jesusa Alvarado Ló
pez, cuyo último domicilio conocido 
lo tuvo en Sahagún; y

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a Jesusa Alvarado López de 
la falta que se le imputaba, con de
claración de las costas procesales de 
oficio.

Así por esta mi sentencia, de la 
que se deducirá testimonio al objeto 
de incorporarlo a los autos de que 
dimana, y cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia a los 
efectos de notificación a la denun
ciada, con la prevención de que no es 
firme y que contra la misma cabe 
recurso de. apelación ante este Juz
gado para ante el de Instrucción de 
este partido, en el plazo que finaliza 
al día siguiente de haberse verifi
cado la última notificación, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
José Miguel Guaza Martínez.—Rubri
cado.

Lo anteriormente relacionado con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal, a que por su mayor extensión 
me remito en caso necesario, y para 
que conste y surta los efectos opor
tunos de notificación a Jesusa Alva
rado López, en paradero desconocido 
y cuyo último domicilio lo tuvo en 
Sahagún, mediante, su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León, expido, sello y firmo el pre
sente en Sahagún a dieciséis de mar
zo de mil novecientos ochenta y siete. 
Francisco-Javier Blanco González.

2234
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Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 219/86, seguida a ins
tancia de Mariano Jesús Valdueza Gu
tiérrez, contra Cristalería Leonesa, So
ciedad Limitada, sobre cantidad, ha dic
tado la siguiente:

“Providencia. —, Magistrado; Sr. Ro
dríguez Quirós. — En León, a seis de 
marzo de mil novecientos ochenta y sie
te.—Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y se hace traba sobre el local 
comercial situado en la c/ Ramiro II, nú
mero 4, con una superficie de 249 me
tros cuadrados, inscrito en el libro 331, 
tomo 2.073 Que procede el tomo: 950; 
libro 210 de León, folio: 32 vto. Fin
ca 14.519-23.935 propiedad de la apre
miada, Cristalería Leonesa, S. L., que
dando afecto el citado inmueble a res
ponder de la cantidad de 328.803 pese
tas en concepto de principal, más la de 
35.000 pesetas calculadas provisional
mente para costas y gastos. Firme esta 
providencia, expídase mandamiento por 
duplicado al Sr. Registrador de la Pro
piedad de León interesando anotación 
preventiva de embargo de la finca cita
da, y entregúese el mismo- al actor para 
que pueda intervenir en su diligencia- 
miento, haciéndole saber, que deberá 
pasarlo previamente por la Abogacía del 
Estado, a los efectos de liquidación de 
los oportunos impuestos y devolverlo 
debidamente cumplimentado a esta Ma
gistratura en el plazo de un mes a con
tar desde su entrega.— Lo dispuso y fir
ma S. S.a por ante mí que doy fe.— 
Firmada: J. Rodríguez Quirós.— C. Pita 
Garrido.—Rubricados.”

Así consta en su original al que me 
remito y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Cristalería 
Leonesa, S. L., actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León, a 
seis de marzo de mil novecientos ochen
ta y siete.—El Secretario. 2235 

signación para su aceptación y desem
peño; dése conocimiento a la Empresa 
apremiada para que dentro del segundo 
día nombre Perito por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con el designado por esta Magistratura 
de Trabajo.—-Lo dispuso y firma S. Se
ñoría por ante mí que doy fe.—Tima
da : José Rodríguez Quirós. — C. Pita 
Garrido.—Rubricados.”

Así consta en su original al que me 
remito y para que les sirva de notifica
ción en forma legal a la apremiada, Elsa 
Santamaría Vega, expido la presente en 
León, a diez de marzo de mil novecien
tos ochenta y siete.—-El Secretario. 2236

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo- número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 166/86, seguida a instan
cia de Aurora Aragón Fernández, contra 
José Roberto López Fernández, sobre 
despido se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

Resuelvo.—Que debo declarar y de
claro insolvente, por ahora y sin perjui
cio a los efectos de esta ejecución a la 
empresa José Roberto López Fernán
dez, Edesa, por la cantidad de 212.744 
pesetas, adeudadas a doña Aurora Ara
gón Fernández más lo presupuestado 
para gastos y costas. Notifíquese esta 
resolución a las partes. Contra el pre
sente auto- cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres días.—Por esta mi 
resolución, lo pronuncio-, mando y fimo. 
Fdo.: José Rodríguez Quirós.—Rubri
cado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a la empresa José 
Roberto López Fernández “Edesa”, ac
tualmente en paradero desconocido, ex
pido la presente en León, a diez de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
siete.—-Fdo.: José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido.—-Rubricados. 2237

★ *

* *

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 94/86, seguida a instan
cia de Pilar de la Concepción González 
Penedo, contra Elsa Santamaría Vega, 
sobre salarios, ha dictado la siguiente:

“Providencia.—-Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—León, veinticuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
siete.-—Dada cuenta; se confirma en el 
cargo al depositario designado en la di
ligencia de embargo anterior; en su vir
tud, procédase al justiprecio de los bie
nes embargados en el procedimiento, 
nombrándose para su avalúo al Perito 
don Modesto Alvarez Fernández, de esta 
vecindad, a quien se hará saber tal de

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 6/86, seguida a instancia 
de José Fernández Geijo y otros, contra 
Lanera Industrial Maragata, S. A., so
bre salarios, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Pita Ga
rrido.

Providencia. —- Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós. — En León, a seis de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
siete.—Por dada cuenta, y visto el es
tado de las presentes actuaciones, prac- 
tíquese lo dispuesto en el art. 204 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, y re
clámese a la Delegación Provincial de 
Hacienda, Registro de la Propiedad y 
Ayuntamiento del domicilio del deman

dado, certificación de que si aparece 
algún bien o derecho susceptible de em
bargo, inscrito a su nombre, y dése tras
lado de la presente providencia al Fondo 
de Garantía Salarial, para que en tér
mino de treinta días aporte datos de 
bienes libres de la ejecutada, para que 
los actores puedan trabar embargo para 
el cobro de sus créditos, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin mani
festación alguna se entenderá que existe 
insolvencia de la citada empresa.—-No^- 
tifíquese la presente resolución a las par
tes haciéndolas saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición.—-Lo 
dispone S. S.a, que acepta la anterior 
propuesta.—Doy fe. Ante mí.—Firma
do: José Rodríguez Quirós.— -C. Pita 
Garrido.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma legal a la empresa Lanera 
Industrial Maragata, S. A., actualmente 
en paradero desconocido, expido la pre
sente en León, a diez de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete.—-Fdo.: José 
Rodríguez Quirós.—-C. Pita Garrido.— 
Rubricados. 2238

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo n.° 3 de los de León 
y su provincia.
Hace saber: Que en autos 1047/86 

seguidos a instancia de Francisco Cal
zada Alvarez contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, Heras y 
García Nieto, S. L., y su Aseguradora, 
sobre pensión de jubilación, se ha dic
tado sentencia con el siguiente:

Fallo: Estimo en parte la demanda 
presentada por Francisco Calzada Al
varez y declaro que tiene derecho a per
cibir pensión de jubilación al amparo 
del art. 20 de la O. Ministerial de 
3-4-1973 sobre el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de la Minería del 
Carbón sobre una base reguladora de 
135.423 pesetas mensuales a cuyo pago 
condeno al Instituto Nacional de la Se
guridad Social como subrogado en las 
obligaciones de la empresa Heras y Gar
cía Nieto, S. L., y su entidad asegu
radora desconocida sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera alcanzar a 
Tesorería General de la Seguridad So
cial y todo ello con efectos de 6 de di
ciembre de 1986 más las revalorizacio
nes a que hubiere lugar.

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso de 
casación en el plazo de diez días para 
ante el Tribunal Supremo.—-Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa Heras y Gar
cía Nieto, S. L., y su aseguradora, cuyo 
domicilio se ignora, expido la presente 
en León a nueve de marzo de mil nove
cientos ochenta y siete.—José Luis Ca
bezas Esteban.—(Ilegible). 2103
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Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de. León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 62/86, dimanante de 
los autos 489/86, instados por don 
Salvador Santalla Martínez contra 
Alfredo Vidal Voces “Pizarras la 
Fraga”, en reclamación por cantidad, 
ha aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade. —En la ciudad de 
Ponferrada, a cuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta y siete.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, practí- 
quese lo dispuesto en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y reclámese a la Delegación Provin
cial de Hacienda, Registro de la Pro
piedad y Ayuntamiento del domici
lio del demandado, certificación de 
que si aparece algún bien o derecho 
susceptible de embargo, inscrito a su 
nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Garan
tía Salarial, para que en término de 
treinta días aporte datos de bienes 
libres de la ejecutada, para que los 
actores puedan trabar embargo para 
el cobro de sus créditos, advirtiéndo
se que transcurrido dicho plazo sin 
manifestación alguna se entenderá 
que existe insolvencia de la citada 
empresa. Notifíquese la presente re
solución a las partes haciéndolas sa
ber que contra la misma cabe recur
so de reposición.

Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade—El Secretario, Alfonso Gon
zález González.—Rubricado.

Y para que. sirva de notificación 
en forma legal a la apremiada, Al
fredo Vidal Voces “Pizarras la Fra
ga ’, actualmente en ignorado para
dero, expido la presente en Ponfe
rrada, a cuatro de marzo de mil no
vecientos ochenta y siete.

Firmado: El Magistrado.—José Ma
nuel Martínez Illade.—El Secretario: 
Alfonso González González. 2045

*

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 115/86, dimanante 
de los autos 434/86, instados por don 
Juan Antonio Alvarez Francisco y 
otro, contra Juan Rodríguez Abellas, 
en reclamación por cantidad ha acep
tado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a veintiséis de enero de mil 
novecientos ochenta y siete.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del 
Procedimiento Laboral, en relación 
con el 919 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se acuerda la 
ejecución contra Juan Rodríguez 
Abellas, vecino de Torre del Bierzo 
(León), y en su consecuencia, regís
trese y sin necesidad de previo re
querimiento al ejecutado, procédase 
al embargo de bienes de su propie
dad en cuantía suficiente a cubrir la 
suma de 415.870 pesetas en concepto 
de principal y la de 83.000 pesetas 
que por ahora y sin perjuicio se cal
culan para gastos y costas, guardán
dose en las diligencias de embargo 
el orden establecido en el artículo 
1.447 de la Ley antes citada, sirvien
do la presente de mandamiento en 
forma. Practíquese lo dispuesto en 
el artículo 204 de la Ley de Procedi
miento Laboral y dése traslado al 
Fondo de Garantía Salarial. Notifí
quese la presente resolución a las 
partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta, doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—El Secretario, Alfonso Gon
zález González.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la apremiada, Juan 
Rodríguez Abellas, actualmente en 
ignorado paradero, expido la presen
te, en Ponferrada, a cinco de marzo 
de mil novecientos ochenta y siete.

Firmado : El Magistrado.—José Ma
nuel Martínez Illade.—El Secretario : 
Alfonso González González. 2046

Anuncios particulares

SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

AGRICOLA GANADERA PROVIN
CIAL “SAN ISIDRO” DE LEON
Por acuerdo del Consejo Rector de 

esta Cooperativa, se convoca a los so
cios, a la Asamblea General extraor
dinaria, que se celebrará el día 9 de 
abril del presente año, a las 16,30 
horas en primera convocatoria y a las 
17,30 horas en segunda convocatoria 
(4,30 horas y 5,30 horas de la tarde 
respectivamente del día 9 de abril 
de 1987), en el domicilio social, sito 
en Plaza de las Cortes Leonesas, nú
mero 3, de esta capital, al objeto de 
cumplir el siguiente:

ORDEN DEL DIA

l.°—Información sobre la aproba
ción del acta de la reunión anterior 
y su lectura.

2. °—Ratificación de altas y bajas 
de socios, hasta el día de la fecha.

3. °—^probación, si procede, del in
ventario, balance y cuenta de resul
tados, del ejercicio económico de 1986.

4. °—Propuesta distribución de los 
excedentes netos, del ejercicio eco
nómico de 1986.

5. °—Compensación gastos asistencia 
y fijación gastos kilometraje, por 
asistencia a las reuniones de los 
miembros del Consejo Rector, de los 
Interventores de Cuentas y del Apo
derado.

6. °—Elección de Interventores de 
Cuentas.

7. °—Designación de dos socios para 
la aprobación y firma del acta de 
esta Asamblea General. Y

8. °—Ruegos y preguntas.
Será preciso que los socios asisten

tes a a la Asamblea, se provean de la 
correspondiente tarjeta de asistencia, 
la cual se facilitará en el domicilio 
social de esta Cooperativa, con 48 ho
ras de antelación como mínimo a la 
celebración de esta Asamblea.

Si el número de socios asistentes 
superase la capacidad del salón don
de se celebrará la Asamblea, se anun
ciará oportunamente el lugar para 
que la mencionada reunión se ce
lebre.

Se encuentra a disposición de los 
socios, la documentación del ejerci
cio económico de 1986.

León, 16 de marzo de 1987.—Socie
dad Cooperativa de Responsabilidad 
Limitada Agrícola Ganadera Provin
cial “San Isidro” de León.—El Presi
dente, Matías Robles Puente.

2250 Núm. 1514—4.030 ptas.

Comunidad de Regantes
PRESA DE LA VEGA DE ABAJO

Vecilla de la Vega
Por medio del presente se hace saber 

a todos los que tengan superficies en
clavadas en la Zona de Concentración 
Parcelaria de Soto de la Vega (antiguo 
regadío) y en los polígonos uno y dos 
de la de Santa Coloraba de la Vega, 
que durante el próximo mes de abril 
pueden pasar por la Caja León en La 
Bañeza, sita en la calle de Astorga, a 
satisfacer la octava anualidad por la 
ampliación del reguero Matilla y la 
quinta por las obras realizadas en los 
términos de Vecilla y Oteruelo, de las 
diez consecutivas para pago al IRYDA.

Pasado dicho mes, la relación de des
cubiertos se pasará al Agente Ejecutivo.

Vecilla de la Vega, 12 de marzo de 
1987.—-El Presidente, E. Francisco Gon
zález Zapatero.

2281 Núm. 1543—1.430 ptas.


